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NUMERO: 542/8Bl. o oonooonortocroooo 
  

  

“AUMENTO DE CAPITAL SO 

_CIAL Y REFORMA DE EstTal 
JIUTOS SOCIALES COMPAÑIA 

ANONIMA " LABORATORIOS 

DR. A, ' BJARNER C, A,” 

      

CUANTIA: S/. 7'500. EXOAETe 
    
       En la ciudad de Guayaquil, Capital de lo Pro vin 

  

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy” día 
  

  

[ochenta y uno, ante mf, Doctor JORGE MALDONA-| 

lunes trece de julio de mil novecientos! e 

  

DO  RENNELLA, abogado, Notario Titular: Séptimo: 
  

del. Cantón Guayaquil, comparece la "compañía anó) 
  

nima :" LABORATORIOS DR, A, BJARNER C,A,", -| 
  

15 - 
  

|. representada por los señores don SCAR A RNER 
. DUNN, “quien declara ser ecuatoriano, casado - pia. : 

   
  

ejecutivo ; y,. doctor CHRISTIAN: BJARNER - ELIZALA 
  

        

DE, quien declara ger ecuatoriano, casado, Quimico, 

. Farmaceutico -; en sus calidades de PRESIDENTE y 
cada 0050 

  

  

, GERENTE GENERAL, respectivamente, de la misma 
  

$ 

institución, conforme lo acreditan de la .copia: del 
  

nombramiento extendido («a su favor, cuyo texto $8 
  

inserta. en la presente, como documento habilitan 
  

te, -. Los comparecientes son mayores de edad, 
  

  

domiciliados. en esta ciudad de Guayaquil, capa- 

. Ces para .obligarse: y” contratar. a quienes de conol- 
  

cer doy .fe, los mismos que :comparecen a «celebrar 
      esta escritura pública de aumento de capital so- 
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-Cclal .y reforma de estatutos' sociales, sobre 

  

objeto y resultados están bien ¡instruídos; y, a: 

  

la que proceden de una manera libre y  €espontás 

- nea y para su otorgamiento :me presentan la miy 
  

Fo, 

  

  

  

. nuta .que dice asÍicornecnnarnrios > salada 

E S- E ÑOR NOTARIO ¡Sírvase incorporar 

en el protocolo. a su cargo; una ' escritura pú- 

blica en la que consten los antecedehtes, au- 
  

  

mento de capital , reforma “de -estatuto:s y demás 

declaraciones que a continuación se expresan:-- 
  

  

Comparecen a Otorgar esta escritura pública, los 
  

- señores, Oscar Bjarner Dunn: y doctor Chistian 
  

.Bjarner .Elizalde, quienes lo'hacen en  sús. cali- 
  

dades de Presidente y Gerente General, respecti- 
  

vamente, de la sociedad anónima denominada! "LA? 
  

. BORATORIOS DR, A. BJARNER C, A, ”, debidameny 
  

“te. autorizados por la Junta General de Accionis- 
  

Tas» celebrada el veintitrés dde- marzo. de mil” no- 
  

  

  

tificada , para que se sirva “insertar su “texto enl 
  

la. escritura: pública que hoy - se: otorga. 
  

CLAUSULA ANTECEDEN SEGUNDA:     

  

  

  

a Por escritura pública: otorgada en esta ciudad 

de Guayaquil, ante el señor ¡Notario. Cuarto, el 
  

treinta de marzo de mil novecientos .cincuenta,, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de este. cantón       

0 
| | 

cuyo 

_CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES ;.4 

vecientos ochenta y uno, conforme consta“ del Aci 

ta respectiva, de la cual “se acompaña copia cer 

t
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- Guwyaquil,: .el .cuatro de abril del: mismo _año 

' 003 

4 se 

constituyó la compañía anónima ." LABORATORIOS 

DR. A, BJARNER PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECU 
  

C. A, ", con domicilio en .esta' ciudad de Gua- 
  

. yaquil, y con un capital de ¿doscientos mil :su- 
  

cres, qu fue totalmente suscrito y pagado; (By) 
  

  

— 
Por, escritura pública otorgada en esta ciudad 

de Guayaquil, ante el Notario 'Séptimo del Cantóh, 
  

el ocho de abril de mil novecientos: sesenta y 
  

cinco, inscrita 
  

en el Registro Mercantil de este 

cantón Guay3quil, el veintiuno «de los mismos 
  

-mes y año, se humentó el capital social de: la 
  

compañía a oshocieWos mil sucres y se adopta- 
  

K 

ron unos - nuevos oÑetutos “sociales. El aumen- 
  

.to del capital social E totalmente sus crito e 
  

integramente pagado; (0), pÓN escritura pública otor]-' 
  

gada én esta 

Nr 

ciudad de Guayaquil, .ánte. el señor 
  

  

  

Notário- Quinto del Cantón, el diecinueve de di- 

ciembre de mil novecientos setenta y dos, ins- 

crita en el Registro. Mercantil del Cantón Guaya- 
  

quil,: el seis de febrero de mil novecientos se-. 
  

tenta, ¡y -tres, se aumentó el .capital social de lá 
  

compañía a seis millones quinientos mil sucres, 
  

encontrándose dicho aumento suscrito y pagado 
  

  

  

    en su integridad. En la. misma escritura pública 

se .cáambio la denominación social «de «la: Compa- 

-ñÍa por. la de " LABORATORIOS - DR. A. BJARNER. 

C.: A.",*que es la: denominación. actual; se pro-     nea
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rrog8 , también, el plazo de, duración. y se ela-" 
  

_boraron nuevos' Estatutos Sociales para" la Compay 
  

ñía; d): La Junta General de Accionistas de OMA 

  

- BORATORIOS DR. A, BJARNER CS, A,", en - sesión 

  

  

captar social de 1a Compañía en siete millones 

Sociales, autorizando al Presidente y a Górente 

  

  

General de la Compañía para que otorguen la cof 
  

rrespondiente escritura pública y realicen. todas 
  

las diligen cias necesarias para que, tengan pleno 
  

efecto legal el aumento de cápital y reforma de 
  

_Estatutos.-- 
  

C LA.U.S.U LA TERCERA: 

  

  

Establecido 

> 

s los antecedentes mencionados, los 
  

señores ,, Oscar Bjarner Dunn y Doctor Chietian 
  

. Bjarner Elizalde, e€n sus calidades de Presidente 
  

Y Gerente Genetral, respectivamente, de "' LABORA 
  

TORIOS. > DR. A, BJARNER C, A,", en ejercicio de 
  

su representación y en uso de la autorización - 
  

concedida por la Junta General de Accionistas "> 

  

celebrada el . veintitres de marzo de mil '¡nove- 
  

cientos ochenta y uno, declaran :22-==--=====-oo---- 
  

   PRIMERO : po e Que el capital social de " LABORATO._ 
  

  

RIOS DR, A, BJARNER C.A.", que es de seis - 
  

millones quinientos mil sucres , se aumenta en sie 
    te millones quinientos mil su.ses, razón «por dla   
  

B
s
.
 

y 
ú-
.
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: 

-. Cual 

-adel 

el: capital social de la Compañía. 

ante de: ' catorce millones de 

será 

004 

  

SEGUNDO 

la emisión 

¿Que dicho “aumento se efectua 

de siete mil quinientas 

nominativas, de. ur mil sucres 

_mediank 

acciones. 

  

cada 
  

ordinarias» y 

que han -sido totalmente suscritas po 
  

“una, 7 

accipnistas, 

AN A ERE 

r los 

la Jun- 
  

a-- General 

conforme consta del Acta de 

de Accionistas celebrada el veintitrés 
  

de :.mMarzoóo de mil novecientos ochenta y “un o,” Cua 
  

-copta. certificada -se acompañá para 'ser: insertal- 
  

“en el texto. de 'esta «Escritura pública; 
  

tos 

  

= mil 

: «Que el valor ¿de siete millones 

sueres, que correspónde «al aument 

- quinienk 

o del 
  

1 

capital social, paga        se 
  

mil 

-1os 

te, [forma : 

    

    

Estatutos” 

env el 

millones ¿siete cuatrocientos 
     

_Sucres, cepltalizando Legal, Reserva 

  

cincuenta 

  

  

'ge “reforma el ártículo Cuarto 

Sociales, 'én la forma en que. 

Acta -de Junta: General Extraordinaria 

de: - 

consta 

de:= 
  

"'Accionistas mencionada;¿= +=“. 

  

    

  

¿QUINTO : los accionistas suscriptores Que 

N 

emitidas por el alumento del capi 

de las 

tal 
  

cial, 

acciones 

son” todos de nkAcionalidád ecuatoriana 

sob 

y dot 
  

-miciliados en ¡esta diudad “de capital 
  

de: la 

Guayaquil,” 

"provincia del Guáayas.- Agregue, «usted . Sel- 
  

ñor Notario, las demás cláusulas necesarias para 
    la validez y firmeza: de esta “escritura. pública,    
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así. como del aumento del «capital social y re- o. 
  

. forma, de los Estatutos Sociales , insertando los]: 
  

nombramientos de General - 
  

de ." LABORATORIOS 

Presidente: 

DR.: 

y Gerente 

1d
 

A; A.",que 
  

debidamente inscritos, 

BJARNER' C, 

se acompañan, = Firmado : 

S
e
 

  

Doctor ROBERTO LEON 

     

gistro número IATA 

ca 
De LASER Bo Y grass 

VARGAS , ABOGADO , Re 

Os 
  

DOCUMENTOS 

treint 

  

Ñ NOMBRAMIENTO y 

    

    

  

“lan. 

Guayaquil, " marzo veinticuatro 
  

TERA a a 

novecient
os 

   
mil ¿ash 

(RNA EAT: 

» a ra 

Bjarner Elizalde. 

  

Entas Doctor Chrik Señor 
  

Ciudad, - Muy señor mío: 
  

Por la presente , notifico a usted que, «en. Junta 
  

Gengégral ordinarias: celebrada el día de hoy, fue 
  

elegido para desempeñar el cargo de: GERENTE ] 
  

¿GENERAL 

  

BJARNER | C, 

de la Empres 

A., otorgada 

  

a LABORATORIOS: DR." A. 
: A 
t . . * 

eli treinta de marzo de 
  

mil . NOVecientos. -Ccincutnta, según. Escritura Públi 
  

.. Ca autorizada por el Notario Cuarto del Cantón, 
  

la misma que fue inscrita en el Registro Mercan 
  

til el Cuatro de abril de mil novecientos. cincuen 
  

- según 

_El cargo, lo dese 

do de PA a pd 

  

partir 

mpeñará - usted el por perío 

de. la indicada. fecha, 
  

lo dispone el A rtículo Décimo Séptimo - 
  

de los Estatutos: Sus. funciones como. Gerente 

y 

  

General, serán las de actuar como representan- 
  

te 
Y 

legal de, esta Empresa, en: asuntos-- judiciale 
  

y e€xtrajudiciales, pudiéndole hacer separadamente 
  

v   o ,en. conjunto con el Presidente de la misma,   
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Christian : Bjarner Elizalde , -Cer 
  

  

to 

novecientos. 
a e o MALA 
   ea pt 

a Íiojas nueve 

ochenta o 

o tifico:: Que con fecha nueve de abril de 
  

          
fue inscrito 

IA ENTE a 

mil quinientos cuarenta 

mil 

este Nombramien- 

y ocho 

hp SE 
(SEEN : 

005 

no ¡Muy _ atentamente.- Firmado:: firma ilegible _,-- Os- 
el, 4 

. . 
E car: Bjarner Dunn., - Presidente . - El día" de - 
N4, [58 , l 

: ho y y vVeintiseis de marzo de mil novecientos  - 

4 ochenta, acepto el cargo de GERENTE GENERAL a 

2 ; la Empresa LABORATORIOS DR, A, BJARNER C,A. 

F 6 por -el lapso de cinco años. ., - Firmado : firma 

"Ll ilegible .- Doctor 

  

Reg! stro “Mercantil; 

  

  

y, anotado bajo el ná 

  

Abríl veínte y nueve 

mero - 

seis. mil quinientos 'cuarénta y cinco' del Reper- 
- , 

torio. -. Guayaquil, de mill 
  

ochenta. - El Registrador Mercantil.- 
  

“novecientos 

Firmado : firma ilegible ¿ - ABOGADO HECTOR MI- 
  

-GUEL ALCIVAR AND RADE , - Registrador Me rcantil 
  

del Cantó n Guayaqu il, - Hay  ún sello, =.-==ooon 

  

CERTIFICACION DE NOMBRAMIENTO , - El R egistra- 
  

dor Mercantil del Cantón, Abogado Héctor Miguel 
  

Alcívar, Andrade , confiere: la siguiente copia"; "Gub- 
  

yaquil, “a veinte de abril de mil novecientos set 
  

-tenta y ocho, - Se 'presentó para su ' inscripción 
  

el: siguiente 
  

veinte y. nueve de 

nombramiento : Guayaquil , marzo. - 

mil novecientos setenta .y ochq 
  

mis 

- Señor. Don: 

consi 

  

OSDAR PIARN RO DUNN, Ciudad. 

  

deraciones 

  

: Cúmpleme manifestar] 

- De 

e: que 
  

-la   Junta General. Ordinaria de Accionistas. dé la    
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a 

legir a: usted para €el cargo de PRESI 

    

la Compañía , por el lapso de' cinco años CON 
o Pdo : 

las facultades que determinan los. Estatutos So- 
  

ciales .de la Empresa según: Reforma otorgada el 
  

diez y nueve. de Diciembre! de: mil novecientos 
  

setenta y .dos, ante ¡el Notario Doctor Gustavo - 
  

  

Falconí, Ledesma, inscrita en el Registro Mercany 

  

til el seis de febrero. de: mil. novecientos seten? 

  

ta y tres . - Muy Atentamente, f) CHRISTIAN BJAR- 

NER ELIZALDE . - -Gerente General. - Acepto el -. 
  

cargo al cual he sido elegido segán el: nombra- 
  

  

- miento que antecede, - f) OSCAR BJARNER DUNN.- 

. Se ha pagado la súmu de veinte y cinco sucres 
  

. ¿por impuestu de registro y defensa «nacional, resb 
  

pectivamente . - ; Lo certifico . - f) Abogado Héc- 
  

|..tor..Miguel Alcívar Andrade, Mi, - Certifico que la 
  

consta inscrita de fojas diez mil: ciento sesentbh 

presente copia está conforme con su “original que 

  

y ¿uno a diez:mil ciénto sesenta y dos, número 
  

_—dos- mil ciento setenta. y ocho del Registro Mer- 
  

cantil (y anotado bajo gelnúmero ocho mil seis- 
  

«cientos. noventa y siete del Repertorio , - Guaya- 
  

quil, a dieciseis de octubre de mil novecientos 
  

setenta, y ¿ocho . -: Firmado: firma ilegible .:ABO- 
  

GADO HECTOR ALCIVAR ANDRADE ,'- Registrador - 
    Mercantil del:Cantón Guayaquil , - Hay un 'sello,     

e 
- 

1
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ACTA DE SESION DE JUNIA GENERAL EXTRAORD e 
ANA Jin ERA Be RAR ER 

NARIA, DE HCCIONISTAS DE. LA SOC 'IEDAD ANON] LL 
IA RN ERES OI A NO] 

o LABORATORIOS DR. A. BJARNER_C, Ay CELE=| 
Wi RO A TS ETA SUS ER E AREAS IG A Muga 

4 BRADA EL - VEINTITRES. DE, MARZO DE MIL NOVE= 
* FUE ón RA a O O Ea NaaaOa 

| CIENTOS. OCHENTA Y UNO. - En la ciudad de - 
<Á AS EAS ps NP : : 

e) Guayaquil, República del Ecuador, a las tres de 

la tarde, del día veintitrés de marzo de mil_nol- 

5 vecientos ochenta y uno, se reunen enel local 

. - social ubicado en el inmueble signado con el - 

O. 10 - número “seisciéntos uno de la calle Calicuchima 

a los. acciormistas de la sociedad anónima LABORATOF 

0 18 RIOS DR." A, BJARNER Co A. ", propietarios de 

15 o seis. mil qui-nientas accionós, ordinarias y::nomif 

£ nativas , de un mil sucres cada: una, lo que “sid- 

: a o nifica que: está" reunido la totalidad del  ca- 

4 "o pital social pagado de seis. millones quinientos 

0 mil.-sucres. en la siguiente forma : 

Bjarher Dunn, propietario. de un mil ochocientas 0 18 repr cro is punt PAN . . : . 

so ocho. accionest señora Irene Bjarner de Estrada -= 

O propietaria de cuatrocientas ochenta y un accio 
> 20 a . 

nes; ingeniero Oscar. Bjarner Medina, propietario 
21 | REE ENERO RENA | 

.de  cuatrocientas ochenta acciones” señor Anders 
22 

¿ Propietario de cuatrocientas ochep- 
28 y 

E ostor Christian, Biar 
5 24 e a MAL ao rie O A E IIS Haste 

 zalde, "propietario de setecientas treinta ETS 
25 isaac ue O 

$ señora ana o a za de onza 152, 'pro- 
: 20 A RTS nm 

pietaria de. setecientas veinte y ocho acciones 
* 27 - - 

. 

sei ora: : Amanda Elizalde viuda de Bjarner, doctor 
28 SA RAEE AAA RN



    

  

> Bjarner, Elizalde... y. 

  

   
  

propietarios indivisos “de. 

  

un .mil —setecientas noventa y un aocionesé re- 
" y ha. 

presentados por la señora Diana Bjarner Elizalde 

  

de González , en calidad de apoderada; y, doc- 
  

    

  

     

  

tor Christian Bjarner Ea de ¿So ra Diana 

  

UA ¿EE RITA ! 

propietarios indivi 
  

sos de una acció presentados por la señora 
    

  

Diana Bjarner Elizalde de González, en 'cali- 
  

dad de apoderada , - Como los accionistas asis- 
  

tentes, representn todoél capital social pagado ,- 
  

los anotados concurrentes, aceptan. por unanimi- 
  

dad, constituirse en Junta General Extraordinaria 
  

.de Accionistas, estando, también unánimes .en - 
  

que se resuelva en la Junta Generál sobre el 
  

aumento del capital social y la reforma ¡de los UN 
  

: - Í 

Estatutos Sociales . - En. consecuencia, de acuery 
  

do con la facultad concedida en el artículo dos; 
  

  

   cientos ochenta de la Ley de Compañías, se. de- 
  

jog EA E _ NN . E ya. 

clara que la Junta General. Extraordinaria de Ac» 
  

cionistas se -.encuentra válidamente constituída, 
  

teniendo. como asuntos del orden del-día los - 
  

que han quedado fijados por unanimidad, - Presi- 
  

de la sesión el señor Oscar Bjarner Dunn, Pre- 
  

sidente Titular de la Junta , y actúa .el Secreta- 
  

rio, doctor Christian .Bjarner Elizalde, quien de 
  

ja constancia que ha elaborado la Lista de los 
  

Asistentes a la presente reunión, de conformidad;       

0



43 
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14 

ta':y uno de la Ley de Compañías . - El. Presiden- 

- 6- 7 . . “0 | 

| 2007 

con Jo dispuesto en el artículo doscientos. ochen- 

te: de la Junta deckra expresamente instalada _ - 
  = 

y a'bierta la sesión y-. manifiesta que se debe 
  

proceder de inmediato a resolver los puntos del 
  

orden del día, acerca de los cuales, todos los 
  

accionistas concurrentes, han sido debidamente - 
  

  

informados con anterioridad , - Respecto al aumen:- 

to del capital social, considerado como el primer 
  

10 
punto del orden del día, el Presidente expresa. 
  

11 
que un aumento del capital social es muy conve 
  

13 
niente porque significa un serio respaldo para todo 
  

tipo de operaciones y transacciones financieras 
  

18 

11 
O, comerciales, tanto dentro del país como fuera 
  

15 
de 'él, y que este aumento es factible por dis- 
  

ponerse de Reservas Legales con las cuales se 
  

17 

: 

puede pagar en su mayor parte el aumento de ca 
  

pital y la parte restante se pagría en numerario, 
  

La Junta General, luego de deliberar detenidamen 
  

  

te, resuelve , por 
rt A 

unanimidad de votos , €es decir 
     
    

con el voto conforme de la totalidad del capital 
  

  

A ma 

  

pagado asistente a la reunión, lo siguiente 2----. 

   
en siete millones quinientos 

      

mil sucres el capital social de la Compañía, que 
  

actualmente es de seis millones quinientos mil - 
  

sucres, de tal manera que en lo posterior el - 
  

a 

capital social sea de catorce millones de sucres,l- 
    
  

A
,
 

Le 
.” 

a e   Que dicho aumento se efectúa mediante la 
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de siete mil quinientas acciones, 

rias y nominativas, de un mil .sucryus cada una; 

E es ER AN AA - 

a de la er expresa que debe considerarse , 

en primer lugar, lo referente a las acciones que 

representan la parte del aumento del capital so- 

cial, que se paga mediante. la capitalización de 

la reserva legal, que e€s de siete “millones cua- 

trocientos cincuenta mil sucres, pues, en este 

caso, no cabe suscripción de acciones, sino que 

procede la asignación de acciones de acuerdo. 

con el valor que corresponde a cada accionista, 

en el monto de la Reserva Legal que hoy .se - 

capitaliza, según el número de acciones que ac- 

_tualmente posee; que al respecto « de acuerdo - 

con las operaciones aritméticas efectuadas, a 

los accionistas se asignaría siete mil cuatrocie 

tos. cuarenta y siete acciones de un mil sucres 

cada una, que corresponden a siete míllones - 

cuatrocientos cuarenta y siete mil sucres y 

que los otros tres mil sucres, que restan de lo+ 

siete millones cuatrocientos cincuenta mil sucres 

de.' Reserva Legal que se capitaliza , corres- 

ponden a fracciones de  menos' de mil 'sucres, 

a asignarse, también, entre los accionistas.- La 

ordina- A 

    

Aa
 

yá $ 
mw 

L
e
 

Á
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unta General por unanimidad de votos, es decir 
ma : 

. 
$ on el voto conforme de la totalidad del capital 

pagado concurrente a la reunión, “resuelve asig- 

  

nar las acciones y las fracciones -que correspon 

  

den a cada accionista en el monto de Reserva 

  

- Legal que se capitaliza, "que es de siete millo- 

nes cuatrocientos “cincuenta mil sucres, conforme 
  

  

a continuación, se indica ::a ) Al señor Oscar - 

  

Bjarner 
O NO 

     

      

                  

ERICO Pe 

Duna/ Le corresponde 'proporcionalmente en 

  

  

el monto de Reserva ' Legal que se capitaliza, 

  

la cantidad de dos millones setenta -y dos mil 

doscisgíitos .—Cclurenta y siete sucres treinta centa- 
  

  

MA ananao a su favor, en consecuencia,dos 

  

mil “setenta: y dos acciones de un mil sucres - 

cada. una, que 'representan el valor de dos 'millo- 
  

nes "setenta y dos mil sucres,' y quedando a su 
  

    favor la fracción de Aaa atente y flete 

guóres; Areinta centavosf E) Al se ñOr 
  

en el mon 

  

  

Medina/ Le correponde proporcionalmente 

to de Reserva Legal que se capitaliza, la canti- 
  

  

"dad de «quinientos cincuenta AÑ cincuenta. 

  

y dos «sucres- setenta centavos? asignando a su o 

favor ,, en consecuencia, quinientas cincuenta: ac- 
  

ciones; de un mil sucres cada una ,- que repre- 
  

sentan' el valor de quinientos cincuenta mil: su- 
  

'cres, «y quedando a su favor, la fracción de cied- 
  

to cincuenta y dos sucres setenta centavosé - 
      Medina de al 

O RCN 

c) A la señora Irene Bjarner 
A EOS 

      e 
a E   

           
S 
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18 

10 

20 

21. 

28 

24 

25 

- le correponde proporcionalmente en el monto:de Re- 

  

serva Legal que se m—capitaliza , la cantidad “de. | Ls 

E 
  

. asgnando a su favor, en consecuencia, quinien- 

quinientos cincuenta y un mil trescientos sucre 
o. 

  

  

tas cincuenta y un acciones de un: mil: sucres 

” o 

cada una, que representan el valor de quinien- 

tos cincuenta y un mil sucres, y quedando/, 

  

  

su favor la fracción de trescientoÉ. sucre”; d) 

  

  

  

Al seño Anders Bjarne€r MedinaZ 16 correponde - 

  

AA 
ada     A PR SN 

monto de Reserva. Legal proporcionalmente en el 
24 4 

y 

P 

  

que se capitaliza, la cantidad de quY/hientos cinb 
  

cuenta y un mil trescientos ygucresí asignando a 
  

su , favor, en- consecuencia,. quinientos sueres cin|- 

«cuenta y un acciones de un mil sucres cada una 
  

que representan el valor de quinientos cincuenta 
  

y un mil sucres, y quedando ¡a su favor la 
  

fracción de trescientos sue e) Al doctor - A 
  

  

    
   Christian 

cionalmente en el monto de Reserva Legal que sg 
  

capitaliza, la cantidad de ochocientos treinta y 
  

seis mil seiscientoó noveénta y cuatro: sucres se- 
  

  

  

  

senta centavos, asignando a su favor, en con- 
— / 

secuencia ., ochocientas treinta y seis acciones/ | 

de un mil  sucyxs cada una, que representan 'el 

valor de ochocientos treinta y. seis mil sucres 
  

y quedando a su favor la tracción de seisciednY 
  

tos noventa y cuatro sucres sesenta centavóosÍ 
    f) A la señora Diana Bjarner Elizalde   de Gonzá- 
  e . 

e
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7) Y lez le, corresponde .proporcionalmente: en el mon- 

to de Reserva Legal que se capitaliza, la “cana 

tidad de ochocientos. treinta y cuatro mil cuatro- 

cientos' sucres/, asignando a su favor, ' en conse 

cu£ncia, ochocientas treinta y cuatro acciones, 
  

de ¡un mil :sucres ' cada una, que representan el 
  

valor de ochocientos treinta y cuatro. mil "sucre S+ 
  

quedando a An favor, la fracción de Suatrocien 
  

tos. sucresÉ 9) Ata señora Amanda Elizalde viu- 
  

da de Bjarnerd, doctor Christian Bjaner Elizalge 
  

y señora Diana Bjarner Elizalde de Gonzálel pro 
  

indiviso, les corresponde proporcionalme ente. en 
  

el "monto de Reserva Legal que se capitaliza 
  

“la : cantidad de dos millones cincuenta y dos mil 

» 
4 

  

setecientos cincuenta y ocho 'sucres diez centaÁ 
  

vós, asignando, pro individo,, a .su favor, en 
  

consecuencia, dos mil cincuenta y dos .acelones 
  

de ún mil sucres cada una, que representan el 
  

valor de dos millones: cincuenta y 'dos mil su- 
  

cres, y quedando a su favor, la fracción ' de 
  

setecientos cincuenta y Ocho  sucres diez centa 
  

vos * y, h) Al Doctor Chistian Bjarner ElizaldeyY/ 
  

y señora Diana Bjarner Elizalde de González,4 NN
 Ñ

 

  

pro indiviso , le s corresponde propor cionalme ente 
  

en el monto de Reserva Legal, que se capitalizd, 
  

la cántidad de un mil Siénto cuarenta. y siete .suj 
  

- cres treinta centavos, asignando, pro. indiviso, 
      a .sul favor , en consecuencia, una acción. de 
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7 

un mil sucres y quedando ,' a su favor, la frac- 
  

ción de ao cuarenta y siete sucres treinta 
  

centavos á En consecuencia, por cuenta de los 
  

siete millones cuatrocientos cincuenta mil sucres 
  

que corresponden a la parte del :aumento de 
  

capital social, que se paga: capitalizando Reser- 
  

vá Legal, se han entregado:a los accionistas - 
  

siete mil cuatrocientos cuarenta y siete accio- 
  

nes .de un mil sucres cada una, que totalizan 
  

la cantidad de siete millones cuatrocientos cua- 
  

renta “y siete mil sucres y' se han distribuído 
  

entre los mismos accionistas las fracciones de 
  

Reserva Legal capitalizada , . por la suma de tres 
  

mil sucres . - A continuación el Presidente de - 
  

«la Junta manifiesta, que con relación al total 
  

de acciones emitidas, por cuenta. del aumento d vw
 

  

capital , que son siete mil quinientos acciones 
  

de un mil sucres cada una, se han asignado a 

los 'accionistas por cuenta: de la Reserva: Legal 
  

capitalizada siete mil cuatrocientos cuarenta y 
  

siete acciones quedando, en: consecuencia ,, cin - 
  

cuenta y: tres acciones de un mil sucres cada 
  

una, que corresponde suscribir a los accionistas 
  

para lo cual, advierte, que éstos tienen derecho 
  

preferente de suscripción, .en proporción a las 
  

:que actualmente tienen, a no ser que exista de 
  

'claración expresa por parte de cualesquiera de - 
    ¿los accionistas renunciando a dicho derecho, -La     Pr de 

  

nm
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22 

238 

24 
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27 

-J Junta General , luego de conocer las de claracio- 

e
 c
e
 

, 

nes expresas manifestadas individualmente por cab 

  

da uno, de los accionistas presentes y, en €s- 

  
NM 

  

ferente de suscripción de .acciones: a favor de 

  

  

es "decir, con el voto conforme “de la totalidad. 

del capital pagado. concurrente a la reunión, la: »% 

  

--suscripción de las cincuenta y' tres acciones de 
  

    
un * mil sucres cada una, de DA 
  

    

  

: E AGR PERA AMA or a 

acciones ;. el señor. aca Bjarner Medina Y suscri 
  

be." cuatro accione l la señora Jrene Bjarner: Me 
  

dina de. IEA ires/acotones;*.el se- 
  

ñor Anders Bjarner _Medina/ sucribe. tres Ágclo- 

peclal, las renuncias: parciales del derecho preF 

otros accionistas, aprueba por unanimidad .de votog, 

suscribe dieciséis AN 

      

  

nes.;' el dociót Christian Bj arner Elizalde/, sus- 
  

-cribe seis/ (acciones ; la señóra Diana Bjarner 
  

de González, /suscribe cinco accionesf la señora 
  

Diana .Bjarner: de González” por sus propios dere- 
  

chos,. y como apoderada , de la señora Amanda 
  

Elizalde viuda de, Bjarner” y doctor Christian - | 
  

Bjarner Elizalde, suscribe pro indivis,o quince ac- 
LL ra A 

  

cionesy/ la señora Diana. Bjarner de González y 

por “sus propios derechos, ya. nombre, como apo 

y
t
 

  

derada, del doctor Christian Bjarner Plizalde | 
  

suscribe pro indiviso, EA El presiden 
  

te de la Junta expresa, con referencia al pago. 
      

tres acciones   
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un mil sucres cada UnA que pueden v'utilizarse, 
AE AA A IR A IR ENDE 

de 2390 de las mis mas 
TEA TIENE 2 

    
    

    

   

   
  

o E 

A 5 E 

  

la Reserva Legal capitalizada;' 
> ARRE ER OA EOS 
das a cada uno de los accionistas “ que suman 

es ART ” e g , ESA Str AOSTA 

    e E AO a      AE A a 

  

      

A da 

  

tres mil sucres y que elryesto, del valor_de ca 
A AA. PESETAS AENA REA 

.da una de las 3 eciones. SUscritas que _Ssuman -— 
AAA bd 

    ASE pros 

       

      

    

en nume rario, - 

La Junta General de accionistas, por unanimidad, 

der La E EEE Ye PR AT a AAA .. 

  

es decir, con el voto conforme de todo el capi- 
  > 

tal pagado., concurrente a la reunión , resuelve 
a 

que cada una de las acciones. ¿uscritas. sean - 

  

    a: “Ta A so.    
merario, 

a) El señor Oscar Bjarner Dunnf paga la. “canti - 

  

    a 

  

A AS 

dad de dieciseis mil sucres, que corresponde al 
  

4 

valor íntegro de cada una de las dieciseis ' ac- 
  

ciones de un mil sucres , que ha suscrito, en 
  

| la siguiente forma : doscieytós cuarenta y siete 
  

sucres, treinta centavos, con la fracción de la 
  - : : 

Reserva Legal capitalizada que tiene a su favor 
  

y quince mil setegientos cincuenta y dos sucres 
  . 

É 

setenta -centavosé en numero y) El ingniero 
  

Oscar Bjarner Medina Zvasa la cantidad de cua- 
En : 

tro mil sucres, que corresponde al valor fntegro 
  

de cada una de las cuatro acciones de un mil 
  

sucres ,. que ha suscrito, en la siguiente forma a 

  eta o     ciento cincuenta y dos sucres setenta centavos”. 
  mea ao coma 

e
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-10- : 015 : 

con la fracción de la Reserva Legal capitalizada que 

tiene a su favor y tres mil ochocientos cuarenta y_sjie 
  

te sucres treinta centavo en numerario; c) La señora 
  

  

Irene Bjarner Medina de Estradal paga la cantidad de 

tres mil sucres, que corresponde al valor íntegro de - 
  

  

-cada una de las tres acciones de un mil sucres que hal- 

suscrito, en la siguiente forma : trescientos sucresí, 
  

con la fracción de la Reserva Legal capitalizadY que 
  

tiene a su favor y dos mil setecientos sucrosí en numé- 
  

Leaga la can- 
rario; d) El señor Ander , sE arner r Medina 

  

    

  

tidad de tres mil sucres, que corresponde al valor fn- 
  

. 

“tegro de cada una de las tres acciones de un mil sucr Ss 
  

que ha Suscrito, en la siguiente forma: trescientos. su 
  

cresf con. la fracción de BReserva Legal - cápitalizagá 
  

qúe tiene a su favor y dos mil setecientos sucresdon ny- 
  

: merarió; e)El goctor Christian Bjarner Elizaldel paga la 

  

A E 

cantidad de seis mil sucres, que correponde al valor 
  

íntegro de cada una de las seis acciones de un mil su- 
  

cres que ha suscrito, en la siguiente forma:geiscientob 
  

noventa y cuatro sucres sesenta centavos. con la frac 
  

.ción:de la Reserva Legal capitalizada que tiene a su Eh 
  

vor y cipéo mil trescientos cinco sucres cuarenta cen 
  

lí tavos/ en numefario;f)La señora Diana EI 

  

  

    

RRA, 1 > 

  
  

rd e rr 

acciónes de un mil sucres que ha suscrito,'én la siguibn- 
  

te forma: cuatrocientos sucre con la fracción de la 
      Reserva Legal capitalizada que tiene a su favor y cuatri 
  

Ma |eiosiga.- 

de le Gonz81ez/ paga la cantidad de cinco mil sucres,que



10 

aL 

12 

18 

11 

:-16 

17. 

19 

24 

25 

26 
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2 Le 

  

mil seiscientos sucres)j, en numerario; gy) La señora: Dia- 

     ¿Somo  apóórada, ES la señora Amanda pata 

paga, pro Endiviso, la cantidad de. quince mil mo 
  

  

que - corresponde al. valor íntegro de cada una de las - 

quince, acciones de un mil sucres que «ha suscrito,: en 
  

la. siguiente sn: : setecientos cincuenta y ocho sucrg 
  

1 

  

diez: centavol, con la fracción de la Reserva Legal dapi 

al 

talizada que tiene a su favor, y catorce -/m11 doscientos 
  Mendo 

cuarenta y un sucres noventa centavos! CÁnumeremo 
  

  

“. ¿|sucres, que. .corresponde al valor íntegro de una '“acción 
157. a N 

h) La señora Diana Barner de Gonsá1ez, 
    

      

Por sus proptop 
ATAN,   

  

  

Paga pro indiviso; la cantidad de .un- mil 

  

de un mil sucres que ha suscrito en la siguiente fgrma: 
  

ciento cuarenta y siete sucres treinta centavos con la 
  

fracción. dera Reserva Legal capitalizada que tiene a: su 
  

favor y; chocientos cincuenta y dos sucres sétenta cen 
  

  

ltavos/, - en. .numerario . -En consecuencia, se deja 

  

constancia , que las siete ' mil quinientas ac- 

  

  

  

Jciones. de un mil sucres cada una ,» que  co- 

rresponde 'al' aumento de capital. social «por - 

siete : millones quinientos mil. sucres, “se en - 

Jcuentran fntegramente pagadas , en la  siguien- 
  

te : forma :, siete millones cuatrocientos .cincuen- 
  

ta mil sucres por ' capitalización de la .-. 
        

Reserva . Legal y cincuenta +. mil sucres en- 

. eto 

7 A 

na larnor de a sus propios derechos, A EN 

   



Z a numsSrario;  y-que:;: las mismas: se, encuentran- distri a 4 , 
> o | buidas entre los *'accionistas de la: siguiente ma- 

9 A nera :, Señor Oscar Bjarner Dunní dos' mil' ochen- 

e ta... y ocho accionesí ingeniero -Oscar .Bjarner Me- 
s : E y 

dina Z,_ quinientas cincuenta y .cuatro acciones % 8 : 
señora Irene Bjarner de Estrada, auinientas cint 

8 j : 

cuenta y cuatro accionesd señor Ander Bjarner - y 
Le : 

. 

Medinal, quinientas cincuenta y cuatro accionesy/ 0 . . á 

-doctor Christian Bjarner Elizalde Y ochocientas cud- 

8 renta y dos acciones Á señora Diana Bjarner Eli- 10 m . . . 7 

zalde de GonzálezY/ ochocientas treinta y nueve 0 am - : _—_— 

o acciones” señora Amanda Elizalde viuda de Bjar- 13 . Z - - A . - 

ner/, doctor Christian Bjarner Elizalde y señora 
q - : o : . . ci 

Diana Bjarner de González”, pro indiviso, dos. 
6 14 da a . . Y. o. 

, - | mil' sesenta y sieje acciones y doctor .Christian 15 a . . qqPPA—Á 
+ E Bjarner Elizalde” y señora Diana Bjarnér Elizalde 
* :18 . Sn . . . 

t - 

de Gonzále, pro indiviso, dos acciones” e Acto 
17 A . 

. . 
0 . | seguido :, la Junta General ,. resuelve, por igual 

18 ma . . : 

unanimidad de votos que representa todo el ca- 
19 . : 

. . ' O .pital pagado concurrente,, que se proceda al -. 

registro contable de. la capitalización . de la + 
rre . ERE EZ 

$ 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Presidente : expresa. que: 

  

  

“pagos en numerario por ' cuénta. de las. accio   
  

1l-



16 
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¿nesu. suscritas, que  siuman'! cincuenta mill 'SUbres,-: 
  

    

  

  

: Po .. L.. o » 

se encuentran ya 'depósitados * en Cája y — 
pm > ENTIERRO RA A CE 

ditados:. a : la cueñta “transitoria " Aumento. “de 
  

- Oapital.:en--Trámite ".-, = El "Presidente'' mani! - 
  

fiesta que procede resolver el siguiente punb. 
  

$ 

-to del orden del día que se refiere a la 
  

reforma de los Estatutos Sociales, en  consi- 
  

deración al Aumento del Capital Social ' acory 
  

dado . -=- La. Junta General de Accionistas re 
  

suelve, por unanimidad de votos , es decir,con 
  

1 yóto Wnónime de la totalfaad del capital pagab 
  

do concurrehte,: reformar oy primer párrafo del - 
  

(arto ulo Cuhrto que arce P/E capital social de 
  

| TComprása es de seis | mit1ones quinientos ¡mil 
  poo. 

sucres, dividido en seis mil quinientas adcronel 
  

w ordinarias y nominativas, d8€ un mil sucred cada 
  

una, numeradas del cero céro cero. uno a1 seis 
  

  

mil quinientos, inclusive ", de la manera siguiebhte 
í 

. 

AQ capital social de la Compañía e€es de catod- 
  

ce milones de sucias, dividido en catorce mil - 
  

acciones, Ordinarias y nitetivas, de un mil su- 
  

cres cada una, numeradas del cero cero. cero 
  

uno («al catorce mil, inclusive,"., -= La Junta Ge- 
  

neral: finalmente, resuelve, en forma unánime, fa-. — L   

  

cultar_al Presidente y Gerente General, señores 
    

   

  

    

Ossear Bjarner Dunn y Doctor Christian Bjarner. Exe 
  

zalde, respectivamente, para que a nombre de "LA 
    BORATCRIOS DR, A. BJARNER C., A," , suscriban -    



> 

e 

ar
 

  

10 

11 

13 

na 

6 

se 

U 

ar > 013 

la? ¡€scritura, :pública que -cohtenga el dumento 2 / l 

capital social y reforma de Estatutos y realicen 
  

| todas las diligencias, que fueren necesarias, par 

ra su legal, aprobación y efecto, -= El Secretario 
a o. l 

de:la Junta deja constancia que los siguiéntes - 
  : son7 

documentos/incorporados al Expediente de la sesión 
  

1 

  

de "Junta General, a que se refiere esta Acta; 

  

a.) Petición dirigida al Gerente .General de 'la Co 

pañía por los señores, ingeniero Oscar Bjarner - 
  

.Medina, Anders Bjarner Medina, y señora Diana 
  

Bjarner de González solicitando se convoque a - 
  

  

Junta General de Accionistas para conocer y re- 

  

solver sobre el Aumento' de Capital de la Compañía 

y la reforma de Estatutos , en cumplimiento con 
  

lo dispuesto en el artículo Vigésimo Noveno. de. - 
  

los - mismos; b) Lista de los Asistentes a la Jun- 
  

ta General de accionistas, susórita por el Pregi- 
  

dente y Secretario de la Junta General; y, o ) Dogue. 
  

1 

méntos que acreditan la calidad de apodrada de 

la señora Diana Bjarner. Elizalde de Gonzalez, - 
  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidenta 
  

de.la Junta concede 'un momento de receso para: 
  

la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión, 
4 
  

el Secretario de la Junta da lectúra al Acta, la 
  

misma ¡que €es aprobada por unanimidad, sin modifi 
  

caciones + A las cinco de la. tarde' se da por ter 
  

minada la sesión y para constancia firman B£€esta 
      Acta, el Presidente de la Junta, los Accionistas 
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11 
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19 
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19 

te 
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1 

Asistentes y el.Secretario. de cla tfunta!,. -“f) Ile- 
  

dble , -= Oscar Bjarner Dunn. Presidente de la Lunr 

ta General. - f) llegible , - Doctor Christian 

Bjarner Elizalde Secretario de la Junta_ General 
  

Accionistas Asistentes : f) ilegible _, - Oscar Bjar;t 

«ner Dunn .- f) Irene B, de ' Estrada .- Irene Bjarjf 

ner Medina de Estrada . - f) Ilegible .- Oscar 
  

Bjarner Medina. - f ) Anders Bjarner M. - Anders 

  

Bjarner Medina . - f) llegible . - Doctor Chris- 

tian Bjarner Elizalde , - f) Diana de González.- 
  

Diana Bjarner Elizalde "de González. - f) Diana 
  

  

.-rada de Doctor Christian Bjarner Elizalde y Ama 

de González . - Diana Bjarner de González, Apode- 

  

da Elizalde viuda de Bjarner, - Certifico que la 
  

copia que antecede es igual al original: que con 
  

  

ta en el Libro de Actas de Sesiones de: Juntas 

Generales de Accionistas de: " LABORATORIOS DR.. 
  

A. BJARNER C, A, ", al que me réemito en: caso 
  

hecesario. - Guayaquil, siete de abril de mil n 
  

'“vecimtos ochenta y uno, - Doctor Christian Bjary 
  

ner Elizalde , - SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitan- 
  

  

tes insertos que en un mismo texto quedan eleva 

dos a escritura pública ., - Yo, el Notario Doc- 
  

tor Jorge Maldonado Rennella, doy fe que, des- 
  

pués de haber sido leída en alta vOz, :toda E€sta 
  

escritura a los comparecientes. éstos la aprueban 
      y la suscriben conmigo, el Notafío en un 'solo - 
  

e
n
-
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10 

12 

 - 144 
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acto,- Testado + sucres.-. No vale, - Entre “líneas: 

  

son . -Si vale.- 7 o e 

Bjaner.- Enmendado: Irene . - Si valen;¿- Entre línea 

  

  

ed 

z 
  

  

a 

Oscar Bjarner Dunn IN o cr y 
  

C.C. 0900918798 
  

» 

  

. Js 7 7 A A >. , 

IZ 7 o. | 
Dr£AMistiay Bjarner Elizalde. 

  

  

CC. 09032406420 ón al BR 
  

MAT ARA 

RUC. 0990018189004 "145 
  

  

EL NOTARIO, 
  

  

  

  

  

DR. JORGE MALDONADO RENNELLA, 

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero este TERCER 
  

TESTIMONIO en trece fojas útiles que sello y firmo en 
  

la -«ciudad de EGuayaqíll a los veinte días del mes de 

  

  

  

  

  
  

  
Lo A Ñ e _ ES 07 bay ¿MEL * 
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¿DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura públiica 

correspondiente y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
  

segundo de la. Resolución No. IG - CA - 8l - 0957 de la Superinten- 
  

dencia de Compañias, tomé nota de la aprobación del aumento de; 
  

  

- re :el presente testimonio. - Guayaquil; agosto veintisiete de mil -|]. 
  

novecientos ochenta y uno. - ) _ o 
  

  

  

  

  

    

  

  

SN e Ne 

Si : 
* S  —M TONE MALDONADO R ENNELLA | 

o om eh Y 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ENTRTICA (o os octa Sosa, Senó nota CA corgon de An cauráo 09 
  

39 €) coveo do 20080, dol contenido €> la “colación Ho» cono 
  

8977) exporida per ha Tutentcaaeia do cumaias: Za cxoyaA. A 
  

leo epavo do 10 Me ca Aa cm co epsoba el emncato do czátol y so 
  

(ra de ogtoñatos 9 La Cuanonfa teáaica Ceatacdn CALLDIANIAR 

  

Li 4 DIADA Cels esucicatos cn da canta do la coemitaro quo cae | 
  

"togocojs Cuoyacaids 3d co epa "do LAMA 

  

  

     

  

   

      

  

   E e a LAS 
PES Ep 

y 6 a 
    

  

  

DOY 1D Quo tons sota as magos: o - do. cotrto de la opera 
  

- ÉDEO do £eohas Chos y auevo do DAcionvedó” do ná u000» 
  

cicipos rotonto y des, dol acntonido do. la -eopía quo atte       

capital y la reforma de estatutos de la compañia a que se refie- o : 

le
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'focodos todo lo cual 26 'exdoriado pon la Rosolus 

cí6n nónoros _IG=+CA=SL+0997 + * -dol señor Intondonto 

de Cempo: as, do fochas votato y sois 40 Agooto 

dol procoente años» Guáyoquido 'trosata y uo de 

Agente de sl. aoveciontos ocbónta y to. + 

  

Certíficoz que con fecha de hoy, y en cumpli 

miento de lo ordenado en la Resolución No. IG=CA-=81-0957, 

dictada por el Intendente de Compañías, el veintiísels de 

Agosto del presente año, quede ¿nscrite este Escritura, - 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañfe AnóMima dénomineda "LABO RA 

la misma que contierie el AUME     

    TORIDS DRo. As 

jes 9.061 a 9.088, Nómer 
    C.oA.”", de fa 

Repertorio.» Guayaquil, 

cientos ochente 1 UND.> 

  

rr
 AB. HECTOR Mt AR ANDRADE 

" Registrador Mercantil Cantén”“ú : 

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de este escritura a fojes 806 del Regletro Mercantil de 

mil novecientos cincuente; -a fojas 5.390 del Regíetro Mer 

centíl de mil novecientos eesente 4 cinco; y, la fojas - 

336 del Registro Mercántil, Rubro de Industrieles de mil 

«novecientos: estente” 4 tres, al «margen de las respectivas 

- inscripciones.- Guayaquil, tres de Septiembre de míl nove 

 



  

   
     

   

   dtrag loz 

UY : R AGO st 4% ANDRADE 
[Registrador Mercantil dej/Cantén Guayaquil, 

"Certificos que “con” Fecha de ndo, he erchivado y 

na copía auténtica de uste escritura, en cumplimiento de lo 

- dispuesto en el Decreto 733 * afctado por el Presidente de » 

- la República el 22 de Agusta. de 19975). publicado en el Re 

oletro Oficial. número .878 del 29 de Aposeto "de -1.975.= 

yaquil, tres 'de Septiembre de mil hovecientos ochénta 

m0. El Registrador Mercantil. 

  

      
    

    

Registrador Mercantil del . 

  

0


